
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2.021) 

 

EXPEDIENTE NRO. 11001400301620190064100 

PROCESO;  EJECUTIVO QUIROGRAFARIO 

DEMANDANTE:   BANCO DE OCCIDENTE 

DEMANDADO:   JAVIER EDUARDO GONZÁLEZ GONZÁLEZ  

 

Teniendo en cuenta la información aportada por el CENTRO DE CONCILIACIÓN 

ASEMGAS L.P., en la que se indica que se aceptó a trámite de Negociación de deudas de 

persona natural no comerciante la solicitud del señor JAVIER EDUARDO GONZÁLEZ 

GONZÁLEZ, el despacho, dado aplicación al artículo 545 del C.G.P., el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. ORDENAR la suspensión del presente proceso hasta tanto se conozca sobre 

las resultas del trámite de negociación de deudas comunicado por el CENTRO DE 

CONCILIACIÓN ASEMGAS L.P. 

 

2. Por Secretaría, líbrese comunicación para ante el CENTRO DE CONCILIACIÓN 

ASEMGAS L.P., brindando la información sobre las partes, clase y número de radicado del 

presente proceso, comunicando lo aquí decidido, y solicitando que, en su oportunidad, se 

informe sobre las resultas del trámite del proceso. Ofíciese. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

MOISES ANDRES VALERO PEREZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 016 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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